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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HUGONOTTE 

S.A, CELE DA EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 
ITANO, EL DIA VIERNES VEINTE Y NUEVE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ. 

   aña DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
] 

En ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día viernes 29 de octubre de 2010, siendo 
las 18H30 horas, en el domicilio de la compañía ubicado en la Av. Del Parque S/N y 
Alonso de Torres, de esta ciudad de Quito, se reúnen los accionistas de la COMPAÑÍA 

HUGONOTTE S.A., los señores CHRISTIAN JAVIER SALAZAR BENÍTEZ y 
ANDREA FERNANDA SALAZAR BENÍTEZ. 
Preside la presente Junta, el señor Hugo Javier azar Valenzuela, actúa como Y 
secretario el señor Christian Javier Salazar Benítez. : 
El señor Presidente pide por Secretaría se confirme si se encuentra presente el 100% 

del capital suscrito y pagado de la Compañía, lo cual es confirmado, procediendo por 

tanto a declarar instalada la Junta General de Accionistas. Por hallarse representada la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, los presentes resuelven 

constituirse en Junta General de Accionistas, en sesión Extraordinaria y Universal al 7 
amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, renunciando 

expresamente al requisito de la convocatoria previa, para tratar el siguiente punto único 
del orden del día. 

" PUNTO UNICO.- 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

No habiendo observaciones, se aprueba sin modificaciones. 
La señora Andrea Fernanda Salazar Benítez propone que se apruebe el aumento de 
capital de la Compañía, en la suma de TREINTA MIL DÓLARES (US$ 30.000,00) al 
amparo en lo dispuesto en el artículo 37, reformado de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, en la modalidad de Rel ir y Capitalizar las utili jercici 
para lo cual se autoriza al Gerente para que suscriba la correspondiente escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos a fin de lograr la aprobación de la 
Superintendencia de Compañías, lo cual es aprobado por unanimidad. Sin otro asunto 
que tratar, el señor Presidente, siendo las 19H00 horas concede un ceso de 15 minutos 

para efectuar la redacción del acta. 
Siendo las 19H15 horas el señor Presidente reinstala la sesión, sé prptede a dar lectura 
al acta isma[que es aprobada sin modificaciones y es, sus j os la totalidad del 

ante. // 

   

   

  

     
Andíea Fernanda Salazar Benítez 
Accionista  



LISTA DE ACCIONISTAS 

CHRISTIAN JAVIER SALAZAR BENÍTEZ 
ANDREA FERNANDA SALAZAR BENÍTEZ 
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Quito, 11 de AGOSTO de 2010 

Señor 

CHRISTIAN JAVIER SALAZAR BENITEZ 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía “HUGONOTTE S.A.”, en sesión de carácter universal, celebrada el día 
MARTES 10 de AGOSTO del 2010, tuvo el acierto de nombrar a usted GERENTE de 

la Compañía para un período de dos años. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE constan en el artículo Décimo Quinto de la 

escritura pública constitutiva de la Compañía “HUGONOTTE S.A.” celebrada el veinte 

y cuatro de enero de dos mil ocho, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 

Dr. Remigio Poveda Vargas e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el día 
veinte y cinco de febrero de dos mil ocho, con el número 508, tomo 139. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

NOTARÍA DECIMO SEP TIRA DEL Cas lus (201 10 

Atentamente 
De acuerdo con la focxltad consignada en el Art, 410, 

del Decreto Mo 2306 pulstieacio en al Registro Oficial 

  

Loy Notarial CERTIFICO que > amtecedo: 

igual al ducumento prosonia 

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Shyris y Suncia Esq. , 

De. Reriígio Loveda Y. 
     Er Salazar Benítez 

C.C. 170823P01-4 
Gerente 

     

  

Christian JavK 

De conformidad con el artículo Décimo Quinto de la escritura constitutiva, usted 
EJERCERA LA REPRESENTACIÓN LEGAL, ICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 
COMPANÍA. 

Con asia iecna Gueda inscrito el presenta 

documento bajo el No 9 91 5 del Registro 

ArIme nro. - Ego ISTRO MERCANTIL A 

PS / ls "AS E 

CE Cor Rad E - ul 6 ) e » LAT 

DEL CANTON QUITO Ll 

   

    

  

564 del 12 de Abril de 1978, que aanolio el Árt. 18 de ls e 

   



  

  

  

  

            

  

| 

  

  
Hugo Javier Salazar Valenzuela 

Presidente 

AUMENTO CAPITAL CAPITAL LUEGO DE 

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL CON UTILIDAD 2009 LA CAPITALIZACION 

Christian Salazar 400.00 15,000.00 15,400.00 

Andrea Salazar 400.00 15,000.00 15,400.00 

TOTAL 800.00 30,000.00 30,800.00 
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Christian Ja vier Salazar Benitez 

Secretario 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
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Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

ña ANO ANA 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en JE YY Y 

escritura matriz de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA HUGONOTTE S.A., otorgada ante mi el 

Notario, el cinco de noviembre del dos mil diez; de su Aprobación 

mediante Resolución  No.SC.1J.DJC.Q.10.005291, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el siete de diciembre del dos mil 

diez.- Quito a, diez de diciembre del dos mil diez.- 

  

      

   

       

A E e 

        
NOTARIO DEC 

NOTE Per TIA 
s Sar 00 
RAZON: Con esta fecha tomo nota Pr Hergen en del ¿hcritura matriz de: 

   ONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA HUGONOTTE S.A., otorgada en esta 

Notaria(HY::>" el veinticuatro de enero del dos mil ocho, de la escritura 

pública de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA HUGONOTTE S.A., otorgada ante mi el Notario, el cinco 

de noviembre del dos mil diez; de “su Aprobación mediante 

Resolución No.SC,TJ.DJC.Q.10.005291, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el siete de diciembre del dos mil 

diez.- Quito a, diez de diciembre del dos Y 

_) y 

Y 

DR. GIO POYEDA VARGAS 

NOTARIO L_CANTO ITO 

  

         

  

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  

REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTOR QUITO 

ARI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO del Sr. 

INTENDENTE JURÍDICO, SUBROGANTE, de 07 de diciembre de 2.010, bajo el 

número 4280 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 508 del Registro Mercantil de veinticinco de febrero de dos mil ocho, a fs. 471, 

Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"HUGONOTTE S.A."”, otorgada el cinco de noviembre del año dos mil diez, ante el Notario 

DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA 

citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Deereto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registros Oficial 878 de..29 de. agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el nÚna o 04190 Ly uo, a veinte de diciem 

REGISTRADOR. $ ¿ Fa HA de > e     
RG/mn.-


